
18438 27 noviembre 1969 B. O. del E.-'Núm. 284

RESOLUC'lON de la ComisiCn Administrativa de
Grupos de Puertos por la que se adjucUcan defi
nitivamente, por el sistema de contratación direc
ta, las obras de «Mejora de calados en el puerto
de Laredo).

"En sesión de la Comisión de 14 de noviembre de 1969 se
acordó adjudicar definitivamente, pOr el sistema de contrata
ción directa, las obras de «Mejora de calados en el puerto de
!.aredo», de la provincia de Santander, a don Fernando Ruiz
Imaz. en la cantidad de dos millones setecientas treinta mil
pesetas (2.730.000), con una baja de 9.028.50 pesetas en bene.
ficio del Estado.

Madrid, 14 de noviembre. de 1969.-El Presidente, Rafael
Montiel.

Este Ministerio ha terudo a bien disponer;

1.<;1 Se crea en la ciudad de Orense una Escuela de Maestría
Industrial de las que se especifican en la sección tercera del
capitulo quinto de la Ley de 20 -dé julio de 1955.

2.0 Dicho Centro deberá iniciar -su funcionamiento durante
el presente mes y en él se impartirán las ensefianzas de For·
fación Profesional, Industrial correspondientes al G r a d o de
Maestria en la Sección Mecánica de la rama del Metal y en
la rama de Electricidad. Por lo que se refiere al Grado de
Aprendizaje, sus enseñanzas comprenderán las siguientes espe.
cialidades: '

Mecánica del automóvil en la rama del Automovilismo;
Instalador~montador en la rama de Electricidad, y Delineante
industrial y Delineante de la Construcción en la de Deli
neantes.

VILLMt PALASl

Iln:!,o. Sr. Director general de Ensefianza Media y Profesional
del Departamento.

\TILLAR PALASI

nmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior ernvestl
¡¡ación,

ORDEN de 11 de noviembre de. 1969 por la que se
crea la Escue.la de Maestría Industrial de Orense,

Ilmo. Sr.: En' uso de la autorización concedida en el Decreto
455/1964, de 20 de febrero (<<Boletln Oficial del Estado» de 3 de
marzo sIguiente),

ORDEN de 5 de noviembre de 1969 por la que se
autoriza al Rectorado de la Universidad de Bar·
celana para' que nombre Doctor «Honoris causal
a don Arturo Fernández Cruz.

Ilmo. Sr.: Vista la petición de la Universidad de Barcelona.
Este Mlilisterio, de acuerdo COn lo dispuesto en el artícu

lo 21 de la TJey de 29 ele julio de 1943, ha resuelto autorizar
al Rectorado de dicha Unlversidad para que nombre Doctor
«Honoris causa» al ilustrisimo seftor don Arturo ~rnández
Cruz, Catedrático de la Universidad de Madrid.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 5 de noviembre de 1969.

VILLAR PALASI

3.0 La plantilla de profesorado que corresponde a di c h o
Centro será la siguiente:

Un Profesor titular de Matemáticas. uno de Ciencias, uno de
Tecnología Eléctrica. uno de Tecnología de Automovilismo, uno
de Teoría del Dibujo, uno de Dibujo y uno de Lengua,Geo
grafia e Historia

Un profesor especial. de Seguridad en el Trabajo y Orga
nización Industrial, uno de Formación del Espíritu Nacional Y
Educación Fisica y uno de Religión

Un Profesor adjunto para ,cada una de las disciplinas de
Matemáticas. Ciencias, Tecnología y dos para Dibujo.

Un Maestro de Taller del Metal, otro de Electricidad. otro
da Automovilismo y un Profesor de Prácticas de Dibujo (Maes
tro de Taller)

Un Adjunto de Talier para cada una de las especialidades
de Mecánica del Automóvil f! Instalador Montador, asi como
uno' para el Taller Mecánico.

4.Q La plantilla de personai administrativo estara consti
tuIda por un Oficial y un Auxiliar, Y la de personal subalterno,
por tres Ordenanzas y tres Sirvientes de limpieza.

5.0 Se autoriza a la Dirección General de Enseñ.anza. Media
y Profesional para adoptar las resoluciones que estime nece·
sarias a fin de que la Escuela de Maestria Industrial de Qrense
pueda comenzar su funcionamiento en el plazo dispuesto, as!
como cuantas medidas estime conveniente par" el buenfuncicr
namiento del nuevo Centro

Lo digo a V, l. para su conocimiénto y efectos,
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 11 de noviembre de 1969.

M.INISTERIO DE INDUSTRIA

limo. Sr, Dire-rtor general de Ensefianza MecHa y Profesional.

ORDEN de 31 de octubre de 1969 por la que se
da cumplimiento a la sentencia dictada por el
Tribunal Supremo en el recurso contencioso aámt·
nistrativo número 525, prom01>ído por «Corporación
Internacional Ratin, S. A.», contra resolucfón de
este Ministerio de 12 de enero de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-adminíStrativo núme.
ro 525, interpuesto ante el Tribunal Supremo por &Corpor~
ción Internacional Ratin, S. A.», contra resolución de este MI
nisterio de 12 de enero de 1965, se ha dictado con fecha 1 de
julio· de 1969 sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contenc1oso-adm1
nistrativo promovido a nombre de «corporación Internacional
Ratin. S. A.». contra Orden del Ministerio de Industria (Regis
tro de la Propiedad Industrial) de 12 de enero de 1965, y res
pecto de resolución presunta por silencio administrativo que
rechazó reposieión ejercitada con referencia a la primera deci·
si6n referida, debemos declarar, y declaramoa válida y stJb..
sistente, la misma. como conforme a derecho, así como el acto
administrativo que contiene, en cuanto por el mismo se acordó
la inscripción de la marca número cuatrocientos veintinueve mil
trescientos setenta y ocho, denominada «Ratio», para distinguír
cepillos de pafio, de ropa, de uña,s. de dientes, pinceles, hor
quillas y pinzas para el cabello, etc., comprendida en la. clase
del Nomenclátor Oficial; absolvemos a la Administración PÚ
blica de todos los pedimentos del suplico de la demanda, Sin
que sea de hacer especial imposición de costas del presente r&
curso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
Un Oficial del Estado» e insertará en la «colección LegiSlattva~~

ló pronunciamos, manda.moa y firmamos.»

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

ORDEN de 12 de julio de 1969 par la que se señalan
los nuevos precios que se indican a diversos textos
correspondientes a las enseñanzas de Formación

. Profesional IndUstrial.

TImo. Sr.: Vistos los correspondientes informes técnicos,
Este Ministerio ha tenic;io a bien sefialar los nuevos preciOS

que a continuación se indican para los siguientes libros de
texto, en su edición de 1969:

«.Espacio», MatemátIcas, segundo curso del grado de Inicia
ción Profesional, original de don Eduardo Garcia Rodeja, 4S
pesetas,

«Tecnos», Tecnología, Rama Metal, Minera" Automovilismo
y Textil, primer curso del- gradO de Aprendizaje Industrial
orlginaJ. de don J. Manuel Rojas, 72 pesetas.

«Vértice», Matemáticas, segundo curso del grado de Apren
djzaje Industrial, original de don Eduardo García Rodeja, 42
pesetas.

«Higiene y Seguridad en el Trabajo», segundo curso del gra.
do de AprendiZaje Industrial, original de don Carlos -SOler
Dopft, 71 pesetas,

«Centro», Ma,temátieas, tercer cmso del grado de Aprendi
zaje Industrial, original de don Eduardo Gareia Rodeja, 55
pesetas

cFoco», Matemáticas, primer curso del grado de Maestría In
dustrial, original d.e don Eduardo García Rodeja, 89 ,pesetas

«OI'1gen», Matemáticas, segundo curso del grado de Maestría
Industrial, original de don Eduardo Garcia Rodeja, 63 pesetas.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Díos gll.lU'de a' V. l. murhos aftoso
Madrid, 12 de julio de 1969,
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27 noviembre 1969,

En su virtud, este Ministerio, en cumplimíento de 10 pre
venido en la. Ley de ~7 de diciembre de 1956, -ha tenido a bien
disponer ~ti~ !le culllpla eh sIIS propios términOs la ~l'Ida
sentencia '1 se publique el aludido fll.llo "n el «BoleUn OIIc1al
del Estado».

40 que comunico a V. l. pa.ra su conocimiento y demá..<; efecto!.
010$ _guarde a. V. l. muchos a,fios.
:Mádrld, 31 de octubre de 1969.

LOPE',z DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCION de la Dirección General de Enerqia
71 Combustibles por la qUe se autoriZa a «Vitoriana
de Electricidad, S. A.» la instalación de la línea
de transporte de energía eléctrica que se cita.

Visto él expediente incoadO en la Delegactón Provincial del
MiIÜlltet10 d~ Il1dusttia en Alavll, a i~tanc1a de «Vitoriana de
Electricidld. S. A.», b01'i tlomictlto en vttorta, calle Cercas Ba
jas, número 19, solicitando autoriZación para instalar una lí
nea de. transporte de energía eléctrica y la declaración en con·
creto dé la utilidad pública de la misma, y CUlU!lidOS los trá
mites tf!!g~.tarios .ordenados en el ca'j)itulo I del Decreto
2617/1Ull6, SO . a\ltotlz~i6n de Ü\stalacl<>!les e éetrltlls, y en
el elIpltUlo 1 dél !:lecreto 2619/1966, sobre ex~roplaclón for
Z08á y sariel_ ~n matetl~ de lhstllrlacillneá eléctricas.

Wto .~l. escrito. de .alegactonespresel1tbdo pOr don Enrique
Suso MohlOya, pr~leta.rlo de la El!lptesa «E1ectra d" Gárl>bo.,
d;i.stribu~dora de energía eléctrica procedente de le. Empresa pe
tlcionan~, en la ,zona afectllda por la instalaci~ objeto de este
expediehte, ast, COtno el irtforn¡e al ntisnto e111itido por' la De
legación Pl'\lvihblal de este Mlhlstel'lo en Ala"", y teniendo
en cuenta 1M flicUltades discrecionales que a esta. Dirección
General le confiere la Ley de 24 de novlembre de 1939, en léS
resolucio~ sqbre. materia eléctrica, en béBe a que los. servleios
eléctricos t:ir~stti,dOs ~hh de lu1a evidente efeetRritlad. en cuan
to a. su calidad y atención de mercadOs,

Esta DÜ'ebolóti Generál de Energía y Combustibles, a pro
pue,sta. de la Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:
AilWr~ á «Vitoriana de Electl'lcldO<l, S, A.o l. Iristal""IQn

de tilia lfuea de ttanspo,rte de energía. eléctrica, tr11'ás1ca, sithp1e
c1l'ctllW: tenslOO, 13.2 KV.; longitud, 1,()67 metrOB; .cónduclo
r~, cable,~himih~()..acero (le 28 milímetros cU9,drados de see-
Clón, cQ.ds, ,üi1o; apoyos de hormigón. armedo: origen, apoyo tlú-
mero 38 de,.la llnea.A1i~Iz¡ltra, a la. misma tensión, pl'01>iedad
de hl Elhptesa peticionarla, y término centro de transfonna-
ci6l) .a in.$tlUar, en la localidad de Foronda (Alava).

Ut. tti:utltdad de esta litiea que se autoriza será. la de me-.
jorar el actp.al,. servicio de energía eléctrica que recibe la 1~
calldM de ForoM~ (Alava).

Declarar en concreto la utilidád pública de la. instalación
eléctrica que se autoriZa, a los efectos señalados en la Ley
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas,· y en su Reglamento de aplicación de
20 ,d~, oct"bre de 1966,

J?,l:ti"a. el deSarrOllo y ejecución de .la instaIaci61l, el titular
de la mi$tna. deberá seguir los trámites sefialados en el capí
tulo IV del becreto 261711966,

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Pios gJ1'Q.fde a V. S. muchos años,
Ma4'id, 10 .de noviembre de 1969.-El Director general, por

del~g8¡clón, él Subdirector general de Industrias de la Energía,
Joaquln ortega Costa,

Sr. Delegado Provincial del Ministerio de Industria en AlaV8.

RESO~UCION de la DIrección General de Energla
y combustibles por la que se autorf24 a «FueTZm
Eléctricas del Noroeste, S. A.» la insfulaclón dé la
línea de transporte de energía el~etrfca qUe se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegacióh Provincial del
MIIIlliU,l'Io de lhdtistrla de La Corttila, a instancia de «Fuer~,,"
Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en La Cort.tfili,
calle :F'ern¡andQ Macias! número 2, solicitando autorización 'para
1nstl!1i\1: titI~ IIn~" ~lecl1'lc~, y CUlnplldO$ los tráthltes regJll,.
meÍll;ll.t'\os ordenbdOs eji el c~pltuIo JI! dél Decreto 2617/1966,sobre áUtoriZllélón dé IrlstalaciOlies eléctl'lc"",

Vlste.s .~~" alegaciones presentadas por la Empresa «Hidro
eléc~ca Caldas ,Cernadas», contra esta petición, las que han
de Slll'~.. ¡lDla.d88, en atención a que la instalación a realtzar
por la. ínpresa .. peticionaria. tieI!-epor. finalidad mejorar el
serVic;i!l la zona, donde ~tá atendiendo el suministro; 'Y te
nienoo en cuenta ias facultades discrecionales que a esta Di~
recetlm General le confiere la Ley de 24 de noviembre de 1939,

en materia de instalaciones .eléctr~.c¡¡S.í\ en b~ a q.U'e. los smnl
nlstrOB pres!<l.dos sean d" 1lrta ~vllléj te ~lI>l:t!\>ldilil "n cuanto
a su c~lldad y atieCUMa s~tI'fachi611 de I~ d~llllI!IlIa de los
mercados,

Esta Dirección General de Energia y CombtisH}j~5, a pro
puesta de la. Sección corl'espOndiente de 11:1. mJ,sma, ha rel¡lu-elto:

Autorizar a «FuerzilS EléCtricas dlel. NorQe~, S. A.» ,el esta
ble-cimiEmto de una linea de tre.nsporte de. energ.fa elécttiCá,
trifásica; tensipn, 15 kilovoltlos; longitud, 97. metros; un. cir
cuito; conductor, varilla de cobre de 12,5 lÍlilimetros cua¡:lr~.....
de secciól1 cada uno; aisladores rlgidos; apoyos collBtitui
por postes de madera; origen en. la linea que va desde
subestaci6n de Bertoa (Ayuntamiento de carballo) a Bufie>:::B;a
rreiros (M'alpica) y su final en la subestación de Vllarlfió (Ok
ballo).

La finalidad de esta línea será la de lncorporarla a la red
d~ distribución de servicio público de «FenOSBJ), ya que ant&
rIormente prestaba servicio únicamente a la irtdustria de doti
Joaquín RDdríguez Otero.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular
de la misma, deberá seguir los trámites !reñalad.os en el ca.pi
tulo IV del citado Decreto.

Lo que comunico a V. S. pa.ra su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. inuchos afiQS.
Madrid, 10 de noViembre de 1969.-El Director generat, ~

delegaci6n, el Subdirector general de InduStrias de 18" Ehergi~
Joaquín Ortega Costa.

Sr. Delegado ProvIncial del M'mistei"io de Industria en La ~
rufía.

RESOLUClON de la Delegó:clOO PM'JinCllll clt AVt
la por la que Se hace públioo el otorgamtento 4e
los permisos de investigación que se citan.

La Delegación ProVincial, del Minieterl0 de IndU$trla en Avi
la hace saber: Que han sido otorgados los siguientes permisos
de investigaci6n minera.:

Número 661. Nombre: «Ciervos». Mineral: Cuarzo. H~ctárea8:
44. Término municipal: Urraca Miguel.

Número 662. Noml;lre: «Virgen.(le Afrlcalt. MiJ1eral: Feldes
pato, Hectáreas: 150. Término municIpal; H!luer, dé laa Duella!L

Número 668, Nombre: c8aJ>,tlago•. Mineral: l"eldqatb. aec
tare..,: 442, 1'énnin08 municipal..: La serrO<la, Muftopepe .,
Duruelo. anejo de CNiBSOl'a.

Lo que se hace ¡Júblico en cumplimiento de lo ordenado en
las disposiciones legales vigentes,

Salomanca, 1 dé JUllo de 1969,-El Delegado provincllil•.tl8i'
delegación, el Ingeniero Jefe de la. Sección de Mitlh, Jesh~
corbo Al1ra.rez.

RESOLT¡CION de la Delegación PtOWl!clli1 de, lllir,
celona por 14 qtU1 se 4uior/M IJ ~~C1"Í'<I la Ilil!llllllt
P4blica en concreto de la instalación eléctrica que
se cltfl.,

cwnPlldos. lo¡; \..tlimltes reglarneh1;llrlo$ en el ex¡ledlel)te ll1'
coO<lo en esta De~gacIOO. I'toYilicllU ~. íns.,t¡¡nel.~ dé l<1"I1~.
Eléctrlc.., de Q<>,tal\lilá, S, A.o, coh dQUUlill!o en 1l1il'ííe'1líII~·"
plaza de Catalú.lla, ~l .. eh. solicltl\lÍ & rlfilto1'ltllt:.lób.~arA I~~ .
talaciOO '1 déclaraclon d" iltllllll\d pub á, a llíB . ~"9 '
:r.:I~~aCt.l~=ur'é<l:\'?c~eíl~~P~e/·J::~~' ~le~:" ,

MSlct!-9944/69.
origen de la linea: ApoyO 101, li1ieA Moj¡".it<iátal Itóu,
Final de la mi.sma: E. T. número 122, «Corral Nou•.
Término municipal a que afecta.: san Miguel' de Olerdola.
Tensi6n de servicio: 6 KV.
Longlt\ld en kj,lómetros; O,04lJ,.. ,. '
Condtictor; Collre: 18 iiillllhetros cuadl'll<lós de secciOO,
Material de apOyOs:. Madera.
Estación transtorl!ladora: W KVA. 610,380-0,220 kV,

Esta Delega.ción Pro.vineial. en CUI1lPllmi~e.. de Jo _diIm~
en 108 Decfretoe 2617 Y 2619/.1illli:de 20 de '; LeY lUit!
d" ¡g de mll.n.Oí' !:lecrew.. l'l'l5iIüM, de 23 de· • LeY.., de, di!
nov1etnbr~ de 939, Y líl!ide.iIIentl' de Lln5'~'A' ..de Alta. Ténslón de 25 de-I1oVf"nlbre de 1 a . tI':

AutorIZar 1~ lrllltalaclób. de 1, IÜ\ea 801 el . . y de''
la utilidad l!llbllc.a de llío llIIsIIia .. lOs éleclOó de . . .•
la serviduntbte de paso en las condiciones, álc8.rice y im1 ac100
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobl'dó
por Decreto 261911965.

Barcelona, 20 de octublil de 1969.-EI DelellMo prcMlillllU;
Víctor de Buen Lozano.-10.977-C.


